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NEGOCIOS INMOBILIARIOS EDITH NEGOEDITH S.A. 
Guayaquil, 2 de Octubre del 2017 

FO0MAL 

Señorita po 
IVANNA EDITH ARGÚELLO ORTEGA- 0 

_ Ciudad : 10 5 YY MM. Ab 

De mis consideraciones 

Por la presente cumplo en comunicarle a usted, que en la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía NEGOCIOS INMOBILARIOS EDITH NEGOEDITH S.A., 

celebrada el día de hoy, acordó designar a Ud. PRESIDENTE de la Compañía por-el 

periodo de CINCO AÑOS, que de acuerdo al Artículo 24 de sus Estatutos ejerce la 

Representación Legal de la compañía de manera individual. 

La compañía NEGOCIOS INMOBILIARIOS EDITH NEGOEDITH S.A;, se constituyó mediante 

Escritura Pública autorizada por la Notaría Sexagésima Novena del Cantón Guayaquil, 

Abogado Juan Antonio Flores Mendoza, el 24 de Febrero del 2016, inscrita en el Registro 

Mercantil el 04 de Marzo de 2016. 

Con este nombramiento usted reemplaza en funciones a la anterior Presidente, Srta. 

Raquel Patricia Castillo Silva, cuya renuncia fue aceptada en la misma Junta General 

Extraordinaria de Accionistas. 

,Atentamente. 

       
   SÉSSICA PAOLA CASTILLO SILVA 

GÉRENTE GENERAL 
' 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía NEGOCIOS 
INMOBILIARIOS EDITH NEGOEDITH S.A. 

Guayaquil, 2 de Octubre del 2017 ; 

IVANNA EDITA-ARGÚELLO ORTEGA 
C.C. 0925165623 
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.* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.609 
FECHA DE REPERTORIO:03/0ct/2017 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía NEGOCIOS 
INMOBILIARIOS EDITH NEGOEDITH S.A., a favor de IVANNA 

EDITH ARGUELLO ORTEGA, de fojas 46.164 a 46.167, Registro de 
Nombramientos número 12.772, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. 

  
ORDEN: 43609 

DEBIAN Ub 

  

PEI 
MURO 
BIO MRAIAO DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 24 de octubre de 2017 

. 
REVISADO “A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N2 0214858 
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